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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de febrero del dos mil veintidós 

 

El extremo activo acreditó haber remitido la notificación al demandado el 

01 de diciembre de 2021; sin acreditar la entrega de la misma o el acuse 

de recibo, por lo que no es posible identificar el hito inicial de los términos 

para contestación de la demanda, conforme lo expuesto en la sentencia 

C-420 DE 2020, en la cual se declara exequible de manera condicionada 

el inciso 3 del artículo 8 y parágrafo del artículo 9 del decreto legislativo 

806 de 2020, al indicarse lo siguiente: 

 

“…el termino allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.” 

 

Así las cosas, no se admiten las diligencias de notificación realizadas por 

el extremo activo.  

 

De otra arista, se allega memorial poder conferido por el demandado, 

Juan Camilo Gualtero Flórez, a profesional del derecho abogado Alexander 

Bustamante Toro, a quien se le reconoce personería para actuar en interés 

de la parte demandada, Juan Camilo Gualtero Flórez, conforme al poder 

conferido. 

 

De conformidad con el Inciso 2 del artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene al demandado por NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE el día en que se notifique por estado el presente auto. 

 

Los términos para contestar la demanda empezarán a correr una vez se 

notifique por estado el presente auto, ello advirtiendo que el extremo 

pasivo adujo a este ritual escrito de contestación y anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 
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